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Se NIEGA la solicitud que antecede (archivos 02 y 04, C. 1- expediente 

digital) toda vez que en el presente asunto no se encuentran reunidos los 
requisitos del art. 447 del C. G. del P. Así pues, el extremo actor estése a lo 
dispuesto en auto del 26 de junio de 2019 mediante el cual se resolvió sobre 

las liquidaciones del crédito presentadas (fl. 103, C.1- expediente físico). 
 
Con todo, por secretaría, expídase un informe de los títulos judiciales 

depositados a órdenes de esta sede judicial y para el presente asunto, el cual 
habrá de ponerse a disposición de las partes para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 
Estado electrónico del 4 de octubre de 2021 
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